Información General
Alegatos:

Al presentar sus escritos de alegatos, asegúrese de llenar todos los papeles en forma legible, escribiendo toda la información a máquina o a mano, en tinta negra o azul. Los documentos deben ser fáciles de leer y entender ya que forman parte del acta oficial del juzgado. En todos los alegatos, se debe incluir el nombre del demandante, el nombre del demandado, junto con todas las direcciones y teléfonos correspondientes, y el número de causa. Los escritos petitorios deben exponer claramente lo que se le está pidiendo al juez. 

Intérpretes:

Por favor tenga en cuenta que el tribunal no suministra intérpretes a las partes de un litigio civil. Todo aquel que forme parte de un caso civil debe traer su propio intérprete. Esto incluye a los demandantes, demandados y testigos. El intérprete deberá ser mayor de 18 años, no estar emparentado con la parte a quien le prestará el servicio, ni tampoco podrá ser alguno de los testigos que vaya a dar testimonio en el caso. Las partes pueden contratar a un Intérprete Judicial Certificado si así lo deciden. La parte que gane el pleito podrá solicitar reembolso del costo del intérprete como parte de los costos judiciales. Si una parte comparece sin intérprete, el juez generalmente concederá un aplazamiento para conseguir intérprete. 

Intérpretes para sordomudos:

El tribunal proporciona intérpretes para sordomudos sin costo para las partes. Si necesita un intérprete para sordomudos, sírvase avisar al actuario de tal forma que se le pueda asignar un intérprete para la cita en el tribunal. 
